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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado el memorial presentado por la parte demandante, seria del caso, 
pronunciarse frente al otorgamiento del poder solicitado. Empero, se logra avizorar 
que, el mismo no cumple con los requisitos establecidos por el articulo 74 del C.G.P y 
la ley 2213 del año 2022, toda vez que, los mismos no están firmados, como tampoco 
se constata las respectivas remisiones desde el correo electrónico de los poderdantes 
al apoderado.  
 
De igual manera, no adjunta el respectivo registro civil de nacimiento del menor 
KEVIN STUART LÓPEZ PUERTA, quien seria representado legalmente por sus 
progenitores.  
 
Finalmente, y frente a la sucesión procesal, deberá acreditar documentalmente sus 
afirmaciones, respecto a los herederos determinados de la señora FRANCY MILENA 
PUERTA, quien fungía como parte demandante, conforme el artículo 68 del C.G.P. 
 
En consecuencia, procede el Despacho Judicial a requerir a la parte demandante, para 
que, subsane las falencias detectadas, debido a que dicha actuación, resulta necesaria 
para continuar con el trámite procesal de la referencia y para lo cual se le concede el 
término de 30 días, para que proceda de conformidad y aporte la actuación requerida.  
 
En caso de no existir pronunciamiento de la aludida parte, se dará aplicación al 
artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

  
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, __________________. El día __________ (__) de __________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede.  

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
   Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 184 del 5 de diciembre de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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Juez
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